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   La Unión Europea se adhiere al Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa para la protección de Indicaciones Geográficas
 
 
 
  El pasado 7 de octubre de 2019 el Consejo de la Unión Europea (UE) adoptó la Decisión (UE) 2019/1754 del Consejo, de 7 de octubre de 2019, por la cual se produce la adhesión de la UE al Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas. Posteriormente, y como culminación del proceso legislativo dentro de la UE, se aprobó el Reglamento (UE) 2019/1753 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, sobre la actuación de la Unión tras su adhesión al Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas. Tanto la Decisión como el Reglamento, publicados en el Diario Oficial de la UE el pasado 25 de octubre de 2019, entrarán en vigor 20 días después de la publicación; tres meses después, se producirá la adhesión oficial de la UE al Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa.
 Con esta adhesión, la UE pasa a ostentar la competencia exclusiva en los ámbitos cubiertos por el Acta de Ginebra. No obstante, los Estados Miembros están autorizados a adherirse al Acta junto con la UE y en el interés de ésta, pero siempre respetando la mencionada competencia exclusiva que adquiere la UE sobre la materia tras su adhesión. Esta competencia exclusiva implica que la Comisión de la UE será la única responsable de la administración del Acta de Ginebra en el territorio de la UE, de las comunicaciones con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y, sobre todo, de las solicitudes de registro internacional de una denominación de origen o una indicación geográfica correspondientes a productos originarios de cualquier Estado Miembro de la UE. Del mismo modo, la UE votará en la Asamblea de la Unión particular y los Estados Miembros que hayan ratificado el Acta de Ginebra o se hayan adherido a ella no ejercerán su derecho de voto.
 El Arreglo de Lisboa es un Tratado Internacional suscrito en 1958, que cuenta con 28 partes contratantes en la actualidad, entre las cuales no se encuentra España pero sí otros Estados Miembros de la UE. Por su parte, el Acta de Ginebra, adoptada el 20 de mayo de 2015, amplía el ámbito de aplicación del Arreglo de Lisboa, que pasa a abarcar no solo las denominaciones de origen, sino también las indicaciones geográficas y permite, asimismo, que las Organizaciones Intergubernamentales, como la UE, sean partes en la Unión de Lisboa.
 Las indicaciones geográficas se refieren a un producto que se origina en un área geográfica específica y respecto del cual una determinada calidad, reputación u otra característica está vinculada al origen geográfico. Un nombre de producto registrado como indicación geográfica protegida (IGP) o como denominación de origen protegida (DOP) solo puede ser utilizado por productores ubicados en el área designada.
 Más información
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    Uso de cookies
  Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede aceptar todas las cookies o configurarlas a través de los botones PERMITIR TODAS LAS COOKIES o PERSONALIZAR. 
Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
  Personalizar Permitir todas las cookies 
 
 
 
   
    ×  Configuración de cookies
   Este sitio web utiliza cookies propias y de terceros. Las cookies utilizadas tienen como finalidad medir la actividad, usos y accesos al contenido web, así como recordar las opciones seleccionadas por la persona usuaria. Algunas de las cookies utilizadas son necesarias para que el sitio web funcione correctamente.
 Puede consultar más información en nuestra política de cookies.
 
      Cookies necesarias 5
 
  
									
									
								

							
						

						
							
								
									Se utilizan para el control de aparición y aceptación del propio aviso de gestión de cookies. Imprescindibles para el funcionamiento de la página web. No se pueden desactivar.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Descripción
	COOKIE_SUPPORT	1 año	Técnica	Esta cookie determina si el navegador acepta cookies.
	JSESSIONID	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	GUEST_LANGUAGE_ID	1 año	Técnica	Determina el idioma preferido por el visitante. Permite a la web establecer el idioma preferido en el reingreso del visitante.
	LFR_SESSION_STATE	Sesión	Técnica	Conserva los estados de los usuarios en todas las peticiones de la página.
	LFR_COOKIES_ACCEPT	1 año	Técnica	Guarda el estado de la aprobación de las cookies necesarias.
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								Estas cookies se utilizan para recoger información sobre el uso de nuestro sitio web por parte de los visitantes. Utilizamos la información para elaborar informes y para mejorar el sitio. Se asocian únicamente a un usuario anónimo y a su ordenador/dispositivo sin proporcionar referencias que permitan conocer datos personales. Recogen el número de visitantes al sitio, el tiempo que duran las visitas, el navegador, el tipo de terminal, el lugar de procedencia de los visitantes y las páginas visitadas.

								

									Nombre	Duración	Tipología	Proveedor	Descripción
	_ga	2 años	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
	_gat	1 día	Análisis	Google Analytics	Utilizado por Google Analytics para controlar la tasa de peticiones
	_gid	1 día	Análisis	Google Analytics	Registra una identificación única que se utiliza para generar datos estadísticos acerca de cómo utiliza el visitante el sitio web.
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